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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PADRÓNCELULAR

OTORGA JUEZ
PRIMERAS
SUSPENSIONES
Ayer se concedieron las primeras
suspensiones contra el padrón
celularcon datos biométricos.Fue
eljuezJuan Pablo Gómez Fierro,el
que paralizó la reforma eléctrica,
quien lasotorgó.Elsubsecretariode
Seguridad Pública,Ricardo Mejía,
criticósu actuar. — Ignacio Alzaga/
David Saúl Vela /PÁGS. 32 Y 33

AFECTARÁ DERECHOS, CONSIDERA

Juezque frenó ley
electricaotorga
primer amparovs.
padrón biométrico

“No se ve una relación
entre ese padrón y
mejor investigación
de los delitos”, señala

alainformación.
blementeincidiríaensuderechode
acceso

Tambiénseveríanafectadossus
derechosdeaccesoalastecnologías
deinformacióny comunicación,así
comoa losserviciosderadiodifusión
y telecomunicaciones.
Destacólaviolaciónalosderechos

deaccesoalainformación
previstosenelartículo6
de la Constitución, pues
indicóqueelmóvilesun
objetocotidiano con el
quelaspersonasaccedan
ainformaciónpluralydi-
fundansusideas.

Explicó que no se ve
unarelaciónentrelaexis-
tenciadeesepadróny una
mejorinvestigaciónypersecuciónde
losdelitos,“esdecir,elgrado derea-
lizacióndelfinnonecesariamente
serámayorquelaafectaciónalosde-
rechosmencionadospreviamente”.

DAVID SAÚL VELA
dvelaQelfinanciero.com.mx

_
IGNACIO ALZAGA
nacionaleelfinanciero.com.mx

JuanPabloGómezFierro,juezque
desdehaceunassemanasmantiene
paralizadalareformaeléctricadela
4T,concedióayerlasprimerassus-
pensionescontralaentradaenvigor

deldecretoporelquecreaelPadrón
Nacional deUsuarios deTelefonía
Móvil (Panaut), al considerar que
violaderechoshumanos.
GómezFierroestimóquelacrea-

cióndepadrónpersigueunfincons-
titucionalmentelegítimo,como lo
esfacilitarlainvestigaciónyperse-
cución de delitos,pero resulta una

medidaque“podríano seridónea
niproporcional”.
Indicó queenMéxico,el 75 por

cientodelapoblacióntieneuntelé-
fonomóvilysiunusuarionoregistra
sulíneayéstaselecancela,invaria-
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Asimismo,destacóquelaconce-
sióndela suspensiónno obstaculi-
zalaslaboresdelasautoridadesen
materiadeseguridadyjusticia,pues
éstascuentancon herramientasy
técnicasjurídicaspara actuar,in-

cluso,encasosurgentes.
La suspensiónsólobe-

neficiaa lapersona a la
queseleconcediólasus-
pensión,y evitaquesele
apliqueeldecreto,elcual
obligaaque,antesdeabril
de2023, seregistrenenel
Panauttodaslaslíneasde
telefonía.
Paraello,laspersonas

físicasomoralesqueseantitulares
delalíneadebenentregardatosper-
sonalesybiométricos(huellasdigi-
tales, iris, rostro o retina). Si no se
haceelregistrolalíneasecancelará.

“AUSTERIDAD”.
ElPanauttendría
un costo total
de 735 millones
de pesos para
su creación y,
además, 200 mdp
anuales parasu
operación.

Lajustificación. Ricardo
Mejía sostuvo que en 155países se
manejan bases de datos simila-
res,pero eljuez concedió una
suspensión con el finde “andarde

quedabien”,cuando lo correcto
es darle prioridad aun modelo de
seguridad contra un modelo de
ventas de celulares.

La defensa. En lasúltimashoras se

han interpuestoamparos contra la
reforma a laLey Federal de Teleco-

municaciones y Radiodifusión.




